
  
República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ   

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018)  
 

  
Bogotá D.C., siete (07) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

  
Radicado:  2021 00853 

 
   

            Encontrándose el presente asunto al Despacho, se dispone: 
  
    PRIMERO: Decretar el embargo de los dineros depositados en 
las cuentas bancarias y entidades financieras señaladas en el escrito petitorio 
BANCO BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, GRUPO AVAL, SUDAMERIS, 
BANCO CAJA SOCIAL, SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO AGRARIO, 
BANCO DE OCCIDENTE, BANCO ITAU, BANCO PICHINCHA, 
BANNCAMIA, BANCO BBVA, BILLETERA VIRTUAL NEQUI, que se 
encuentran a órdenes o en favor de la parte demandada a JHON FREDY 
ÁLVAREZ MOLINA, ANDREA GINETH CAICEDO PARRA y DIANA 
MARCELA ROJAS VALBUENA. 

 
  Limítese la anterior medida a la suma de $33.000.000.oo m/cte. 

Por secretaría ofíciese en los términos del numeral 10º del artículo 593 del 
Código General del Proceso 1. 
 
  SEGUNDO: Se niega la petición de oficiar al MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, por improcedente, nótese por el profesional 
que no nos encontramos en un trámite penal, que se pueda decretar dicha 
medida como lo pretende. La petición carece de pertinencia y fundamento 
legal. 
 
  TERCERO:  De la petición de oficiar a la Oficina de Instrumentos 
públicos, acredítese previamente que dicha información fue presentada ante 
la mentada entidad y que la misma le fue denegada, articulo 43 del Código 
General del Proceso.  

 

   

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (02)2 

                                                           
1 10. El de sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, se comunicará a la correspondiente entidad como lo dispone 

el inciso primero del numeral 4, debiéndose señalar la cuantía máxima de la medida, que no podrá exceder del valor del crédito y las costas más 
un cincuenta por ciento (50%). Aquellos deberán constituir certificado del depósito y ponerlo a disposición del juez dentro de los tres (3) días 
siguientes al recibo de la comunicación; con la recepción del oficio queda consumado el embargo. 
 

2 Decisión anotada en el estado No. 017 de fecha 08 de febrero de 2024 
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